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* 	 DECRETO Nº 1868 

4 

Lanús, 13 NOV 2007 
VISTO:  

La nota elevada por la Dirección de Contaduría General por la cual 
solicita la ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos 
Vigente; y 

CONSIDERANDO:  
Que se producirá un excedente en la recaudación del rubro "Donaciones 

Afectadas al Sector Social" durante los meses de Octubre, Noviembre y 
diciembre;; 

Que resulta necesario incorporarlo en el presente ejercicio incrementando 
el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos Vigente; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1192  de la Ley Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA  

ARTICULO 1; Ampliase el Cálculo de Recursos Vigente con un crédito 
	  de 50.000 ,según el si0uiente detalle: 

Tipo 17, Clase 1, Concepto 01, Sub—concepto 01, 
"Donaciones Afectadas al Sector Social" 
Origen: Otros Orígenes—Afectados (4.2)... 	 $ 50.000 

ARTICULO 2Q;  Ampliase el Presupuesto de Gastos Vigente con un crédito 
- 	de $ 50.000 (le acuerdo al siguiente detalle: 

Jurisdicción 1— Sub—Jurisdicción 07 - 
Actividad Central 01 - Partida 2.1.1.0 
"Alimento para Personas" 
Fuente de Financiamiento: 1.4.0 $ 50.000 

ARTICULO 3: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, actúen en consecuencia el Dpto. Control 

Presupuestario de la Secretaría de Economía y Hacienda y las Direcciones 
de Contaduría General y Tesorería General; « remitiéndose fotocopia autenticada 
del presente Decreto al Honorable Concejo Deliberante y al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. - Delegación Región III Avellaneda. 
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